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SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 1 8 O I e 2018
Expte. N°1945-2018

VISTO que el suscrito debe ausentarse de la provincia durante los
dias 19 y20 de diciembre del corriente año por razones oficiales;

Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Dejar a cargo del Rectorado de la Universidad Nacional de
Tucumán al Señor Vicerrector, Ing. Sergio José PAGANI, durante los días 19 y
20 de diciembre de 2.018, por las razones expuestas en la presente
Resolución.-

ARTICULO 2°._ Hágase saber, tome razón la Dirección General de Personal,
incorpórese al Digesto y archivese.-
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